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MINISTERIO 
l)E ílDl;cACIÓN, 
Cf.l:NCJt\ Y 
TECNOLOGÍA 

DESPACHO DRT. MINIST.liRiÜ DE EDUCACION. CTP.NCIA Y Tl.iCNüLOGIA, Sau 
Salvador, a las nueve horas con cincuenta minutos del día dieciséis.de noviembre del año dos mil 
veinte. 

VJSTA: 

. .. ··· 

La ORDEN DE COMPRA No. 14/2020 - GOES. LIBRE GESTION Nº 
27/2020 MTNRDUCYT-GOES referente al "SUMINlSTRO DF. BATERIAS 
P /\ RA VEHICULOS DEL MlNEDUCYT, AÑO 2020", suscrito entre el 
MIN.EDUCYT y la sociedad DlSTR.TBUIDORA PAREDES VELA, S.A. DE 
C. V., de fecha. 24 de. enero de 2020, por un momo total tic ·oNCF. MIL 
SEISCIENTOS CINClIBN'l'A Y CUATRO DOLARES CON SF.TENTA Y 
OCHO CENTAVOS DE DOLAR DE LOS ESTADOS UN1DüS DE 
AMERlCA (US$ 11,654.78), lVA INCLUIDO, por un plazo de 
TRESCIENTOS DOCF. (312) DlAS CALENDARIOS, contados a partir del 
día 24 de enero hasta el '.11 de diciembre, ambas fechas de 2020. 

CONSIDERANDO: 

l. Que en nota de fecha 12 de noviembre de 2020, el señor Ramón Antonio 
Rodríguez, Administrador de la ORDF.N DE COMPRA No. 14/2020 · · GOES, 
LIBRE GESTTON Nº 27 /2020 MlNEDUCYT-GOES referente al 
"SUMTNlSTRO Dil BAT.ERJAS PARA VEHJCULOS DF.I, MJNilDUCYT, 
AÑO 2020'', comunica a la sociedad DISTRIBUTDORA PAREDES VELA, S.A. 
DE C.V., que en vista Je estar próximo el vencimiento del plazo contractual, y 
considerando además, que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, no 
puede quedarse sin cobertura del suministro contratado y tornando en cuenta, el buen 
servicio prestado por la contratista; es que, le solicita manifieste por escrito, si otorga 
su consentimiento para que 11c prorrogue el plazo de la referida Orden <le Compra, 
para un período de CINCUENTA Y NUEVE (59) DIAS CALENDARIOS, 
comprendidos dentro del período del 01 de enero al 28 de febrero, ambas fechas 
de 2021; incrementando el monto de la Orden de. Compra por el periodo 
prorrogado, en la cantidad de UN MIL OC.HOCIENTOS DOLARES DE LOS 
R>TADOS UNIDOS DE AMF.RICA (US$ 1,800.00}, fVA INCLUIDO, 
manteniendo los precios unitarios, términos y condiciones originalmente pactadas y su 
compromiso de incrementar la garantía correspondiente; no omitiendo expresar, que ,r-·· �te.nea con la disponibilidad presupuestaria para el financiamiento de /��t�:/:·, 
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Cuadro de Texto
VERSIÓN PÚBLICA - Art. 6 Lit. "A" y Art. 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública (LAIP), referente a la supresión de datos personales.



RESOLUCIÓN 1\.AZONAOA Nr,. MECT-M-90/2020 A LA 01WE1': U.E COMPRA Nl•. Hi20W-GOES 

Tl. Que en nota de techa 13 de noviembre de 2020, la sociedad DlSTRLBUlDOR.l\ 
P ¡\ R F.DES VELA. S.A. l).E C.V., le comunica al señor Ramón Antonio 
Rodríguez, Administrador <le la ORDEN Dl.! COMPRA No. 14/2020 ... GOES, 
LIBRE GTISTION Nº 27 /2020 MINEUUCYT -GOES referente al 
"SUMINCSTRü DE BATERlJ\S 'PARA VEHICULOS U.EL MINBDUCYT, 

. AÑO 2020", que está de acuerdo en modificar la Orden de Compra en referencia, 
en el sentido de prorrogar el plazo contractual, para un periodo de CINCUENTA Y 
NU.EVli (59) DL'\S CALENDA.RJOS, comprendidos dentro del periodo del 01 <le 
enero al 28 de febrero, ambas [echas de 2021; incrementando el monto de la 
Orden de · Compra por el periodo prorrogado, en la cantidad de UN MTL 
OCHOCIENTOS UOLARI!S DF.; LOS ESTADOS UNIDOS UH .A.MJJRJCA 
(USS 1,800.00), IVA INCLUIDO; no omitiendo manifestar, y_ue mantiene los 
precios unitarios, los términos, condiciones y buen servicio pacrados en la Orden de 
Compra original. comprometiéndose a incrementar la respectiva Garantía de 
Cumplimiento de la misma. 

III. (.¿1.1e en nota de fecha 13 de noviembre de 2020, el señor Ramón Antonio 
Rodríguez, Administrador de la ORDEN DE COMPRA No. 14/2020 - GORS, 
LIBRE GESTlüN Nº 27 /2020 MlN.EDUCYT-GOES referente al 
"SUMINISTRO DE DATElUAS PARA VEHTClJT .. OS DEL MINEDUCY'l', 
AÑO 2020", solicita a.l Director de Contrataciones Institucionales, modificar la 
referida Orden de Compra, en el sentido de prorrogar el plazo contmcrual, para un 
período de ClNClIBNTA Y NUEVE (59) DIAS CALENDARIOS, 
comprendidos dentro del período del 01 de enero al 28 de febrero, ambas fechas 
de 2021; incrementando el monto de la Orden de Compra por el período 
prorrogado, en la cantidad de UN MIL OCHOCIENTOS DOLAR.ES DE LOS 
füTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 1,800.00), IVA TNC.UJ1DO. La. 
anterior prorroga se debe a que esta próximo el vencimiento del plazo contractual, y 
considerando además, que el Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología no 
puede quedarse sin cobertura del suministro contratado y tomando en cuenta, el buen 
servicio prestado por la contrarista, es que solicita la legali-ación de la prorroga en 
referencia; no omitiendo manifestar, que la sociedad DISTR.lRUTDORA 
PAREDES VELA, S.A. DE C.V., expresó por .escrito, su consentimiento a la 
modificación requerida, el mantenimiento de los precios unitarios, condiciones y buen 
servicio pactados, en la Orden de Compra original, comprometiéndose a incrementar 
la respectiva Garantía de Cumplirnieuro, 

l V. Que de conformidad con lo establecido en los artículos 8� y 92 inciso segundo, de la 
Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, se establece: 
"Los centraros <le suministro <le bienes y los de servicios, podrán prorrogarse una. sola 
vez, por un período igual o menor al pactado inicialmente, siempre que iax 
condiciones del mismo permanezcan favorables a la institución y que no hubiere una 
mejor opción. El titular de la institución emitirá la resolución debidamente razonada y 
motivada para proceder a dicha prórroga." "De acuerdo a las circunstancias, las partes 
contratantes podrán acordar ames del vencimiento del plazo, la prórroga del mismo 
especialmente por causas que no fueren imputables al contratista y en los demás casos 
previstos en esta Ley"; y de conformidad a Jo establecido en el artículo TS del 
Reglamento de dicha Ley, y a la Cláusula XI. MODíFl(;ACION, de las 
Condiciones Especiales de la Orden <le Compra en referencia; por lo que, procede.la 
modificación de la citada Orden de Compra. · 
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RESOLUCIÓN RAZONADA N,). MF.�T M--90/2020 A L.'\ üllDEN' DE COJvlPRA �n. 1,1n.o�O--GOBS 

POR TANTO: 

Con hase a los razonamientos anteriormente expuestos, de confonnidad a los 
Artículos 228 de la Constitución <le la República, 83 y 92 inciso segundo, de la Ley 
de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública: el artículo 75 del 
Reglamento de dicha Ley, 38 y 42 de la Ley Orgánica de Administración Financiera 
del Estado y a la cláusula XL MODIFICACION de las Condiciones Especiales de Ia 
Orden de Compra en referencia: este Ministerio de Educación. Ciencia y 
Tecnología. 

RESUELVE: 

1. PRORROGAR, el pino de la ORDEN DE COMPRA No. 14/2020 - GOES, 
LIBRE GESTION Nu 27 /2020 MINEDUCYT-GODS referente al 
"SUMlNISTRO D.E llATERIAS PARA VErIICULOS DEL MINEDUCYT, 
AÑO 2020", para un período de ClNCU..ENTA Y NUEVF. (59) DIAS 
CALENDARIOS, c:omprendidos dentro del período del 01 de enero al 28 de 
febrero, ambas techas de 2021. Para tal efecto, se modifica la cláusula IV. PLAZO 
de la referida Orden de Compra, 

2. Modificar la cláusula UI. FORMA DE PAGO <le la ORDEN DE COMPRA 
No. 14/2020 - GOES, .LIBRE GESTION Nº 2712020 MlNEDUCYT-COES 
referente al "SUMINlSTRO DE RATERIAS PARA VEHICULOS DEL 
MIN.EDUCYT, AÑO 2020", en el sentido de Incremeutarcl monto de la Orden 
de Compra por el periodo prorrogado, en la cantidad de UN MIL 
OCHOCIF.NTOS DOLARES DE LOS F.ST AOOS UNlDOS DE A.lvffiRICA 
(US$ 1,800.00), lVA INCLUIDO. Haciendo un monto total contractual de 
TRECE MIL CUATROCTF.NTOS ClNCUENTA Y CUATRO DOLAR.ES 
CON SETENTA y ceno CENTAVOS DE DOLAR DE LOS .ESTADOS 
UNIDOS DE AMl.UUCA {US$ 13,454.78), TVA INCLU!DO. Manteniendo los 
precios unitarios y condiciones originalmente pactadas. 

3. Modificar la cláusula VIL GARANTJA ele. fa ORDEN DE COMPRA No. 
14/2020 - GOES, LIBRE GF.STION Nº 27/2020 MINEDUCYT-GOES 
referente al "SUMíNTSTRO O.E UATERIAS PARA VH:IICULOS DEL 
MINEDUCYT, I\.ÑO 2020", eu el sentido de Incrementar el monto de la 
GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE LA ORDEN Db COMPRA, 
originalmente presentada a favor de este Ministerio, en la cantidad de 
DOSClliNTOS DIECISEIS DOLAR.ES DE LOS ESTADOS UNIDOS D.E 
AMERICA {US$ 216.00); .El plazo de vigenc.:ia ·º--� esta .... ga.r.antía, será por un 
período de TRF.S {3) MUSES, contados a partir del día 01 de ene:ro al dia .31 de 
marzo, ambas fechas de 2021. El documento por medio del cual, se incrementa el 
monto y amplía la vigencia <le la garantía debe presentarse en el plazo de ocho días 
hábiles posteriores a fa entrega del documento modificatorio. 
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RESOLUCIÓN R.t\ZON.'\DA No. lv!J:CT-M-9Gi2G20 A LA ORDEN DE COMPRA Ne. 14/2020-GOF.'\ 

4. La efectividad <le la presente prórroga de contrato, queda condicionada a la vigencia 
del presupuesto del siguiente ejercicio fisca 1 o prórroga del presupuesto del ejercicio 
fiscal en ejecución, en cumplimiento a los arrículos 228 de la Constitución de la 
República, 38 y ,12 de la Ley Orgánica de Administración Financiera del Estado. 

5. Mantener las dem�s cláusulas de la referida Orden de Compra y documentos 
contractuales vigentes sin ninguna modificación. 
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